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CONSTANCIA: Popayán, 10 de febrero de 2025. A despacho del señor Juez 

el presente incidente de desacato radicado al No. 2025-01044, proveniente 

de la accionante. Provea. 

 

LISSETTE LILIANA PAZ OROZCO 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYÁN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintiséis (2026) 
 

Proceso:            INCIDENTE DESACATO 
Incidentante:    CARLOS EDUARDO GÓMEZ CAJAS 
Incidentado:      ALCALDÍA DE POPAYÁN y OTROS 

Radicado:          190014003002-2025-01044-00 
 

Interlocutorio No. 315 

 

Ref. Auto requiere entidad por desacato 

 

CARLOS EDUARDO GÓMEZ CAJAS, actuando en nombre propio, formula 

incidente de desacato en contra de la ALCALDÍA DE POPAYÁN y la 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DE 

POPAYÁN, por el incumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia de Tutela 

No. 420 del 10 de diciembre de 2025, proferida por este despacho judicial, 

en la que se ordenó a la entidad incidentada: 

 

“(…) SEGUNDO: ORDENAR a la ALCALDÍA DE POPAYÁN y a la 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, por 

conducto de su representante legal o quien haga sus veces, que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas hábiles siguientes a la 

notificación de esta providencia, si aún no lo han hecho, procedan a 

resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente lo solicitado 

por CARLOS EDUARDO GÓMEZ CAJAS, el día 28 de octubre de 2025, 

garantizando la notificación efectiva de la respuesta en la dirección 

indicada en el escrito petitorio. (…)” 

 

En el escrito de desacato, el incidentante señala que la ALCALDÍA DE 

POPAYÁN y la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA DE POPAYÁN no han cumplido el fallo de tutela. 

 

Previo a dar apertura al incidente formulado, se hace necesario 

individualizar a la persona natural encargada de cumplir los fallos de tutela 

dentro de la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA, Por lo tanto, se notificará la sentencia de tutela No. 420 del 

10 de diciembre de 2025, proferida por este despacho judicial, al señor 

ROBINSON FELIPE ACOSTA ORTEGA, quien funge como Secretario de 
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Gobierno y Participación Comunitaria. 

 

Adicionalmente a la notificación del fallo de tutela proferida dentro del 

expediente de la referencia, al funcionario de la SECRETARÍA DE 

GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, se le otorgará el término de 

tres (3) días para que informe sobre el cumplimiento de la sentencia o las 

razones precisas de un eventual incumplimiento. En el mismo término 

deberá informar, adjuntando pruebas de ello, si no es el funcionario con 

representación legal de la entidad el llamado a cumplir el fallo de tutela a 

nivel municipal, departamental o a nivel nacional, en cuyo caso deberá 

informar quién es el encargado de dicha labor.  

 

De igual manera, se individualiza a su superior jerárquico JUAN CARLOS 

MUÑOZ BRAVO, quien ejerce en el cargo Alcalde Municipal, para que haga 

cumplir el fallo del que se viene hablando e inicie proceso disciplinario 

contra su subalterno por presunto incumplimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

POPAYÁN,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  ORDENAR la notificación de la sentencia de tutela No. 420 del 

10 de diciembre de 2025, proferida por este despacho, a JUAN CARLOS 

MUÑOZ BRAVO, quien ejerce en el cargo ALCALDE DE POPAYÁN, y al 

señor ROBINSON FELIPE ACOSTA ORTEGA, quien funge como Secretario 

de Gobierno y Participación Comunitaria.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor JUAN CARLOS MUÑOZ BRAVO, quien 

funge como ALCALDE DE POPAYÁN, para que haga cumplir el fallo de 

tutela del que se viene hablando e inicie el respectivo proceso disciplinario 

contra su subordinado por su presunto incumplimiento. 

 

TERCERO. REQUERIR a ROBINSON FELIPE ACOSTA ORTEGA, quien 

funge como Secretario de Gobierno y Participación Comunitaria, para que 

cumpla el fallo de tutela del que se viene hablando, so pena de iniciar en su 

contra incidente de desacato en virtud del cual se le podrá imponer sanción 

de arresto y multa a título personal. 

 

CUARTO: CONCEDER a la antes requerida el término de tres (3) días [art. 

27 D.L. 2591 de 1991], para que para que informe sobre el cumplimiento de 

la sentencia o exponga las razones precisas de un eventual incumplimiento, 

conforme a los términos del incidente de desacato. En el mismo término 

deberá informar, adjuntando pruebas de ello, si no es el funcionario con 

representación legal de la entidad el llamado a cumplir el fallo de tutela a 

nivel municipal, departamental o a nivel nacional, en cuyo caso deberá 

informar quién es el encargado de dicha labor. 

 

QUINTO: ORDENAR que esta decisión se notifique a los interesados por el 

medio más expedito, adjuntando copia de esta providencia y del escrito 

incidental con sus anexos -incluyendo el fallo de tutela-. Infórmese a los 

interesados que los memoriales de respuesta deberán ser remitidos al correo 

electrónico j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 
LP 

2025-1044 
 

 
 


